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o b r a s Pre."entación
del proyecto

Terminación
de ·la obra.

o b r a s Presentación
del proyecto

Terminación
de la obra.

Encauzamiento del río Almanzora,
en tél'minos municipales de Pur
chena y Armuña del Almanzora.

Encauzamiento del río Almanzora,
en términos municipales de Tí-
j ola y Serón .

Encauzamiento de la rambla de
Zurgena ...

. Encauzamiento de la rambla de
Albox .

Adecuación del en,auzamiento de
la rambla Meana, de Albox

Encauzamiento de la rambla de
Nogalte, a su paso por Pulpí ...

Encauzamiento de varias ramblas.
Corrección de encauzamiento en

Vélez-BJanco

Obras de riego

2." semestre 9." semestre

2.' semestre 9. ' semestre

1.0 semestre 6.° semestre

1." semestre 7.° semestre

2." semestre 7." semestre

1." semestre 4.' semestre
1." semestre 7." semestre

1." semestre 4." semestre

lRYDA

Reposición de caminos rurales'11 Reposición de la red de acequias,
. caminos y desagües de El Sal-

tador .
Reposición de la red de acequias.

I
caminos y desagües de Higueral.

Reposición de suelo en la zona de
concentración parcelari:" de Cue
vas ......

I Reposición de red secundaria de
acequias, desagües y caminos de
Cuevas , .

Reposición de pequeños regadíos
en la cuenca del Almanzora .

I Reposición de pequeños re~adíos
en la cuenca del Adra .

Redactado 2.° semestre

Redactado 1.° semestre

Redactado 1." semestre

1." semestre 6." semestre

1.0 semestre 4." semestre

1.0 semestre 3." semestre

1." semestre 2.° semestre

Relación de obras que corresponden al Ministerio de Agricul
tura, con expresión del orden y ritmo a que han de ajustarse
la redacción del proyecto y ejecución de las obras, estableci
dos en semestres, a partir de .la fecha de esta Orden ministeriaí

ANEJO NUMERO 2

1." semestre 8." semestre
1." semestre 6.0 semestre
1." semestre 5.' semestre
1.0 semestre 3.° semestre

2." semestre 7." semestre

ORDEN de 14 de septiembre de 1974 por la que se
aprueba el Plan Coordinado de Obras a realizar" en
la província de Granada como consecuencia de las
inundaciones de octubre de 1973.

18685

Excmos. Sres.: La Comisión Técnica Mixta designada como
consecuencia del Decreto 3432/1973, de 21 de diciembre ("Bole
tín Oficial del Estado~ de 25 de enero de 1974~, ha elaborado
el plan coordinado de obras a realizar en la provincia de Gra
nada, donde estudian los disUntos extremos contenidos en dicho
Decreto.

En Su virtud. y a propuesta de los Ministerios de Obras PÚ
blicas y Agricultura. esta Presidencia del Gobierno dispone:

Artículo 1. o Se aprueba el Plán Coordinado de Obras a rea
lizar en la provincia de Granada para restaurar la situación
anterior a las inundaciones de octubre de 1973 y las recomen·
daGÍones para evitar, en lo posible, en el futuro nuevas ca
tástrofes. redactado parla Comisión Técnica Mixta designada
como consecuencia del artículo 2.° del Decreto 3432/1973, de
21 de diciembre ("Boletín Oficial del Estado» de 25 de enero
de 1974).

Art. 2.° Los terrenos incluídos en esta provincia fueron deli
mitados en el artiGulo 1.0. apartado 4, del mencionado Decre
to 3432/1973, y son los que han sido objeto de' estudio urgente
por la Comisión Técnica Mixta constituída a este objeto.

Art. 3.° En la redacción de 'los proyectos correspondientes
se tomarán como directrices las insh'ucciones y caracteristicas
técnicas que figuran en el plan coprdinado.

Art. 4.0 La relación de obras del Plan. cuya ejecución .co
rresponde al Ministerio de Obras Públicas, quedan especificados
en el anejo 1 de esta Orden, y las que corresponden al Minis
terio de Agricultura en el anejo número 2, debiéndose ajustar
el orden y ritmo. tanto en la ejecución de los proyectos como
en la de las obras, a lo que en dichos anejos se establece.

Art .. 5.0 La Dirección General de Obras Hidráulicas, la Pre
sidencia del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario
y la Presidencia del Instituto Nac~onal para la Conservación
de la Naturaleza dictaran las instrucciones que estimen con
venientes para el mejor desarrollo de este plan y vigilarán que
las obras contenidas en el mismo se realicen en la forma COor
dinada presente y en íntima xeJación de dependencia con los
programas de inversión que se aprueben por el Gobierno para
la actuaciÓll en cada ejercido económico.

Se encomienda. a la Comisión Técnica Mixta la coordinación
en la actuación de dichos organismos, ·debiendo constituirse en
su seno una Junta permanente formada por un representante
de la Dirección General de Obras Hidráulicas, otro del Insti
tuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario y otro q.el InsM
tituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza.

Lo digo a VV. EE. a los procedentes --efectos.
Dios gua.rde a VV. EE.
Madrid, 11 de septiembre de 1974.

CARRO

Excmos. Sres Ministros de Obras Públicas y de Agricu1tllra.

Terminación
de la obra

5.° semestre
7.0 semestre
6.° semestre
7.° semestre
8.° semestre
7.° semestre
7.° semestre

7.° semestre
5. o semestre
4.° semestre
4.° semestre
4.° semestre

---"------ ._----_.~._-----

Presentación
del proyecto

3.° semestre
1, ° semestre
1.- semestre
1.° semestre
1.0 semestre

-' R~dactado
3.° semestre
2.0 semestre
3.° semestre
3.° semestre
3. o semestre
3.° semestre

Redactado 1.0 semestre

Redactado 1.0 semestre

Redactado 1.0 semestre

Redactado 1.° semestre

Redactado 1.0 semestre

Redactado 1. o semestre

Redactado 1.0 semestre

1.0 semestre 7.° semestre
1.° semestre 3.° semestre
1.° semestre 5.0 semestre
1.0 semestre 5.° semestre
3." semestre 5.° semestre

Zona de Adra ....
Zona del río Chico .
Zona de Fiñana .
Zona de Abla-Abrucena .
Zona de Cuevas del Alrrianzora

!captaciones) '" .
Zona de Cuevas del Almanzora

(cauces) .Unch.lído el proyecto ya
aprobado de reparación de daños).

Zona' de Overa .. .- .
Zona de Zurgena y Arboleas
Zona de Albox
Zona de Cantoria . ..
Zona de Fines y Olula del Río
Zona de Purchena .
Zona de Armuña. Bayarque y Tí-

jala
Zona de Serón ..
Zona de María .
Zona de Vélez-Blanco
Zona de Vélez-Rubio

o b r a s

lCONA

Reconstrucción de caminos .foresta·
les_ en la cuenca del río Andarax.

Reconstrucción de caminos foresta
les en la cuenca del río Alman·
zora : .

Reconstrucción de caminos foresta
les en el Norte de la provincia.

Reparación de obras de corrección
en la cuenca del río Andarax ...

Repp,ración de obras de corrección
en la cuenca del río Alcaide .

Reparación de obras de corrección
en la cuenca del río Claro .

Reparación de obras de corrección
del barranco del Serval .

Cuenca del río Adra

Repoblación arbórea .
Conservación de suelos .
Obras de corrección .
Obras complementarias .
Repoblación matorral .
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ANEJO NUMERO 1

Obras que corresponden al Ministerio de Obras Públicas

1. Plan Coordinado

CON FEDEtiAC10N HIDROGRAFICA DEL GUADALQlnv lB

PROVINCIA DE GRANADA

Programación de las ofJras incluidas en el plan

Donomjnación

He."ltablecimiento de infrae,:,tructura de regadíos
Restitución de cauces fluviales ".

Total

94,80
208,56

J974 1975 I 1976

I

~

40,00 54,BO
29,96 111,00 67,60

--------_.

CONFEDERACION HIDROGRAFlCA DEL SUR

PROYINCIA DE GR~NADA

Pr~,.amar;ión de. las obras incluidas en el plan

Denominación

Encauzamiento rambla Alb:¡lñol. Tramo Cabeza ,..
Encauzamiento rambla Albuñol. Tramo final
Encauzamiento y desviación -rambla de Aldayar
Encauzamiento rambla de Huarea . .
Fnca\.lzamiento rambla de La Fuente . ..
Encauzamiento río Guadalfeo. Tramo argiva .
Obras de riego zona Albuñol .
Obras de riego cuenca GuadalfeQ ..
Obras de riego cuenca Adra , ..

--=--=-=--:::-~:--

Total 1974 ' 1975 1976

200,00 10 110,00 100
130,00 30 50,00 50
90,00 10.00 80
50,00 ;30 20.00
11,80 6 5,80

174,00 64,00 HO
15,80 t 14,80

4,70 4,76
3,50 3,50

2. Obras indispensables .para prevenir futuras inundaCiones

---- ~---~~=~~========="---- ~-

40
200
180
230
310

Sucesivos

50
80

150
30
20
'0

1979197;; J976 1977 1978
---- ----

!OO 200 200 200,11
30 ao,oo
50 150,00

50800.l.L
230,00
5,";0,00
200,oq
250.Od
:150,00

CONFEDERAcrot-J HIDROGRAFICA DEL GUADALQUIVIR

PROVINCIA DE GRANADA

[l{ograrnadón de las abras recomendadas

(Jrnporte en millones de 'pesetas)

____·1. Total,Denominac;ón

------=='==

Presa de! Negratín
Presa del Peñón de los Gitanos
Pantano ele San Clemente .
Pantano del Portillo
Pantano de la Solana del Pei'ión
Pantano del Fardes

-------_. --- .. _----------------- -- _._--._._--------

•CONFEDERACION HIDHOGRAFICA DEL Su.~

PROVINC1A 'DE GHANADA.

Programación -de las obras recf"Jmendadas

(importe en millones de 'pesetas}
". ----------- .. -""=~"=''''=-===~---======

DenominaclI"m------- Total 1974 1975 .1976 1977 - 1978 1979 Sucesivos

20

200
202

58 300
15 80
50 50

50 100
60 90

50 60
10 5tl

293 730

15

15
6

25

10

50
52

40

213220

10

150
40
15
5.

175
40

91

70
21

4

442'4
101
30
11

358
95

115

150
60

1.766

P~'esa de' Béznar en el río Izbor
Encauzamiénto ¡ambla de Villanueva
F.ncauzamiento rambla de Dominguito
Encauzamiento rambla de Vizcarra ..
Presa de La Granja, en el río Trevélez .
Presa de Jubiley. en el rio Cadiar : .
Presa de Otívar. en el río Verde .
Entauzamiento del tío Seco. de Almuñé-

car . ..._..
EncaUzamiento del rio Verde, en Almu-

ñécar .. , .. ..
Encauzamiento rambla de Lujar ..
Encauzamiento rambla de Castillo de Ba-

ños . . .
Encauzamiento rambla de La Mamola .

1---
Totales
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ANEJO NUMERO 2

Obras que corresponden al Ministerio de Agricultura

1. Plan Coordinado

J\lSTlTUTO NACIONAL DE HEFORMA y DESARROLLO AGRARIO

PROVINCIA DE. GRANADA

Programación de las obrqs incluidas en el plan

R O del E.-Nüm 225

Dünominación

Restitución de caminos rurales
Limpieza de caucef:\. y acarreos en comarcas de:

tales, Guadix y -Baza-Huéscar
Rambla de Albuñol -(primera fase)
Rambla de Huarea y La Fuente (primera fase)
Ramblas laterales de Albuñol ", ' .. 1
Limpieza de acarreos zona Albuñol
Restitución de acequias y desagües

Total obras del plan

Restitución de suelos

Alpujarra. Montes Orien-

...........

'~Total 1974 1975

58,50 48,50 10

18.60 18,60
};'j,00 5,00 1Ó
5,00 5,00
8,00 8,00

37.50 7,50 30
37,011 37,00---- .._--

179,60 J2~J.60 50

305,00 180,00 125

2. Obra,s indispensables para prevenir futuras inundaciones

SEH,VICIQ PROVINCIAL DEL IC8NA

GRANADA

Programación ~e trabajos rcc:·¡;:(i'1(Iados

(Importe en millones de pe_~e;as)

- _..._------"....====
. Denominaciones

Re'población forestal
ConservacióR suelos
Construcción diques

Totales

Total

962,50
498,00

72,00

1.532,50

1975 1976

43,75 62,50
24,00 24.00
13,50 19,50

81,25 106,00

1977

68,75
36.00
21,00

125,75

1978

87.50
36,00
12,00

135.50

1979

87,50
42,00

6,00

135,50

Suce[;jvos

612,50
336,00

948,50

Excmos. Sres.; La Comisión Técnica Mixta designada como
consecuencia del Decreto 343211973, de 21 de diciembre (,,801e
t~ Oficial del Estado» de 25 de enero de 1974J, ha elaborado
el plan coordinado de obras a realizar en la provincia de
Murcia, donde se estudian los distintós extremos contenidos
en dicho Decreto.

En su virtud, Y a propuesta de los Ministerios lie Obras PÚ
blicas Y de Agricultura; esta Presidencia del Gobierno dllipone;

Artículo 1.° Se aprueba el plan coordinado de obras a
realizar en la provincia de Murcia para restaurar J.a situación
anterior a las inundaciones de octubre de 1973 y las recomen~
daciones 'para evitar, en 10 posible, en el futuro, nuevas ca
tástrofes, redactado por la Comisión Técnica Mixta designada
como consecuencia del artículo segundo del Decreto 3432/1973,
de 21 de diciembre ("Boletín Oficial del Estado,. de 25 de enero
de 1974),

Art. 2.°. Los terrenos incluídos en esta provincia fueron de
limitados en el artículo primero;'" apartado 2, del mencionado
Decreto 3432/1973 y con los que han sido objeto de estudio ur
gente por la Comisión Técnica Mixta canstituída a ,este objeto.

Art. 3.° En ]a redacción de los pl~oyectos correspondientes
se tomarán como directrices las instrucciones y características
técnicas qUe figuran en el plan coOrdinl:ldo.

18686 ORDEN de 14 de septiernbre de 1974 por la qUe se
aprueba el plan coordinado de obras a realizar en
la provincia d~ Murcia como consecuencia de las
inundaciones de octubre de 1973.

Art. 4.° La relación de obras del plan, cuya ejecución CO~

rresponde al Ministerio de 09ras Públicas, quedan. especifica
das en el anejo número Ide I?sta .Orden, y las que correspon
den al Ministerio de Agricultura en el anejo n.mero 2, debil'm
dase ajustar al orden y ritmo tanto en la ejecución de los
proyectos como en la de las obras, a lo que en dichos anejos
se establece.

Art. 5. 0 La Dirección General de Obras Hidráulicas y la
Presidencia del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario dictarán las inst~ucciones que estimen convenientes
para el mejor desarrollo de este plan y ~igilarán que las obras
contenidas en el mismo se realicen en la forma coordinada pre
sente Y' en íntima relación de dependencia con los programas'
de inversión que se aprueban por el Gobierno para la actua
ción en cada ejercicio económico.

Se encomienda a la Comisión Técnica Mixta.., la coordinación
en la actuación1:le ambos organismos, debiendo constituirse en
su seno una Junta Permanente ,formada por un representante
de la Dirección General de Obras Hidráulicas, otro del Instituto
Nacional de Reflólrma y Desarrollo Agrari(') y otro del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza.

Lo digo a VV. EE. a los procedentes efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 14 de septiembre de 1974.

CARRO

Excmos. Sres. Ministros de Obras Públicas y Agricultura.


